
Artículo lo - Modifícase el artículo 383 del Código Civil, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

Artículo 383. El que últimamente muera de ambos padres puede nombrar por 
testamento, tutor a sus hijos que estén bajo la patria potestad. Pueden también 
nombrarlo por escritura pública, para que tenga efecto después de su 
fallecimiento. 

Artículo 2’- Comuníquese al Poder Ejecutivo 


